
RESOLUCIÓN CS No 013 t2024

"2024 - 30 años de la Consagrac¡ón de la Autonomia lJnivers¡tafia
y 75 eños de la cratu¡dad de la Un¡vers¡dad"

SALTA. 23 de Febrero de 2024

Expediente No 265122.-

Visto |as presentes actuaciones y, en part¡cular el Recurso Jerárquico interpuesto por la
cra. Débora Lía vILLALBA, Personal Nodocente de esta universidad, con patrocinio letrado
del Abog. Fermín Ricardo Aranda, en contra de la Resolución Rectoral N" 12912O23, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la citada Resolución, se le aplica a la Cn. Villalba, la sanción de
aperc¡bimiento, por incumplimiento de sus funciones en la Direcc¡ón de Sumarios dependiente
de la Secretaria de Asuntos Jurídicos, de acuerdo a lo establecido en el inciso b) y m)-Artículo
12'del Decreto N" 366/06, de conformidad con lo previsto en el Art. 141 inciso b) del mismo
Decreto.

Que la Cra. Villalba en su Recurso Jerárquico (fs. 75179) solic¡ta se declare la nulidad
de la sanción impuesta, liberándose de culpa y cargo en las ¡mputaciones que motivan estos
actuados.

Que a fs. 82183 obra Dictamen N' 21.925 del Asesor Juríd¡co que en parte se transcr¡be
a continuación " ...En otro orden de ¡deas, a criterio del suscripfo. aslste razón a la recurrente
respecto a que el procedimiento segu¡do por ella para solicitar las licenc¡as médicas no implicó
i nob se rv a nci a reg I ame ntari a.

Así /as cosas, no obstante lo dicho en el párrafo anterior, en viftud que /os ofros f,echos
¡mputados, v.gr.: la negat¡va a informar ante el requerimiento de ta Directora det área ta
contraseña de la computadora que ut¡lizaba la recurrente, equipo registrado patrimoniatmente
bajo custodia de aquella, no han s¡do desviñuados en ta etapa recurs¡va y: teniendo en cuenta
que la sanción apl¡cada es la mínima prev¡sta por la normativa convencional vigente, estimo
corresponde rechazar la pet¡c¡ón de nul¡dad y mantener la sanc¡ón ¡mpuesta de apercibimiento."

Que este Cuerpo comparte en todos sus términos lo expresado por el Asesor Jurídico.
POR ELLO y atento a lo aconsejado por la Comisión de lnterpretac¡ón y Reglamento,

mediante Despacho No 01124,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su '1" Sesión Ordinaria del 22 de febrero de ZO24)

RESUELVE:
ARTícuLo 1'.- Rechazar el Recurso Jerárquico ¡nterpuesto por la cra. Débora Lía vILLALBA
en contra la Resolución R N' 129/2023, por lo expuesto en el exordio de la presente.

ARTlcuLo 2'.- Not¡ficar a la cra. Villalba de lo drspuesto por el Articulo 32 de ta Ley 24.521 de
Educación Superior que dice: "Contra las resoluciones definitivas de las inst¡tuciones
un¡versitarias nacionales, impugnadas con fundamento en la interpretac¡ón de las leyes de la
Nac¡ón, los estatutos y demás normas internas, sólo podrá interponerse recurso de apetación
ante la cámara Federal de apelaciones con competencia en el lugar donde tiene su sede
pri ncipal I a i n stitución u n ive rsita i a" -

ART|CULO 3'.- Comunicar a: Cra. V¡llalba. Cumplido, siga a
Asimismo, publicar en el boletín oficial de esta Universidad.-

ora a sus efectos
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